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CELEBRACIÓN DE AÑO NUEVO DERIVÓ EN DELITO 

Lanzamiento ilegal de fuegos artificiales Con robo atienda de empresa 
provocó incendio en cerro La Virgen 
TALCA. La irresponsable ac- 
ción de sujetos desconoci- 
dos interrumpió de forma 
brusca los alegres festejos 
que dieron la llegada al 
2025, luego que en medio 
de los abrazos se activara 
la alarma por un negligen- 
te siniestro forestal origi- 
nado en la ruta a 
Pencahue, frente al Hotel 
M, debido al lanzamiento 
no autorizado de fuegos 
artificiales. 
La emergencia motivó la 
inmediata concurrencia 
de nueve unidades de 
Bomberos y dos brigadas 
especializadas de Mininco, 
que lograron controlar la 
peligrosa situación que 
por momentos provocó 
gran tensión, entre los au- 
tomovilistas y residentes 
del sector, por la inminen- 
te posibilidad de avance 

      

Nueve unidades de Bomberos y dos brigadas forestales, trabajaron tres horas para contro- 
    lar la emergencia. 

rápido del fuego que pasa= 
da la medianoche, amena- 
26 con aproximarse a las 
viviendas del cerro La 
Virgen, ubicado a tres ki- 
lómetros de la plaza de la 
capital regional. 

   
Gracias al efectivo trab: derivó en 0,3 hectáreas, 

superficie que en la jor- 
nada matinal, fue liqui- 
dada por personal te- 
rrestre con el apoyo de 
un camión aljibe de 
Conaf. 

jo de los equipos que hi- 
cieron frente a las llamas 
que consumían matorra- 
les y pastizales, cerca de 
las 3:30 horas se logró 
controlar el incendio que 

LOCAL DE ENTEL DEL CENTRO 

telefónica partió el 2025 en Talca 
“LGA En medio delas primeras ho- 
vas delas celebraciones pora legada 
del Nuevo Año, un número indeter- 

minado de delincuentes aprovehó 
ayer el masivo ambiente festivo de 
distracción que reinaba en la ciudad, 
para perpetrar un robo en el punto 
de ventas de la empresa transncio- 
nal Entel, ubicada en 1 Sur con 6 
Oriente, 

Pasada la medianoche, se activó el 
sistema de alerta movilizando lacon- 

«currenciade personal de Carabineros 
de turno de la tercera comisaría, 
pies allegar al céntrico recinto 
comercial verificaron que el ilícito 
fue cometido bajo el método del 
“Alunizaje". 
Aldieredeestaediciónseestabaala 
espera de um pronunciamiento of- 
cial de la policía representantes de 
la compañía, repecto al monto de 
los dañosyel posible millonario robo 
delo costosos equipos tecnológicos 

El acceso de la tienda Entel de 1 Sur 41320 fue forzado y 
dañado con el modus operandi de impactar el frontis con un 
impacto de un vehículo. 
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JUDICIALES 

EXTRACTO.- En autos ca- 
ratulados “BANCO DE CHI- 
LE con ARRIAGADA" ROL 
C-858-2024 seguidos ante el 
4* Juzgado de Letras de Tal- 
ca, se ha ordenado notificar 
por avisos a la demandada 
doña MARÍA FERNANDA 
MONSERRAT ARRIAGADA 
MERCADO, cédula nacional 
de identidad N” 9.379.420:6, 
della siguiente resolución: Tal- 
ca, veintisiete de septiembre 
de dos mil veinticuatro Folio 
45: VISTOS: A lo principal y 
otrosí: Como se pide, notif- 
quese a la demanda María 
Fernanda Monserrat Arria- 
gada Mercado por medio de 
tres publicaciones extracta- 
das que deberán efectuarse 
en un díario de esta ciudad. 
Se cita a la demandada 
María Fernanda Monserrat 
Arriagada Mercado a la au- 
diencia del quinto día hábil 
siguiente a la última publi- 
cación efectuada en el diario 
dela ciudad, a las 10:00 ho- 
ras, o al día siguiente hábil sí 
recayere en día sábado, en 
el recinto del Tribunal, con 
el objeto de ser requerida 

de pago por el ministro de 
Fe que corresponda, bajo 
apercibimiento de proceder- 
se en su rebeldía. Al efecto, 

insértese esta citación en 

los avisos antes indicados.- 
En el referido juicio consta 
demanda presentada con 
fecha 02 de Abril de 2024, y 
notificada mediante avisos a 
la demandada según cons- 
ta de certificado de folio 44, 
encontrándose pendiente el 
requerimiento de pago.- 
30-91 -02-51900 

EXTRACTO JUDICIAL DE IN- 
TERDICCIÓN POR DEMEN- 
CIA. En el Juzgado de Letras 
enllo Civil de Curepto, en cau- 
sa V-27-2024, por sentencia 
definitiva de 30 de octubre del 
2024, se decreta la interdio- 
ción por demencia definitiva 
de don Brayams Cristopher 
Inostroza Queirolo, y designa 
a don Oscar Alberto Inostroza 
Jara, como curador definitivo 
de los bienes del interdicto. 
Resolución dictada por doña 
Carolina Becerra Santi, Juez 
Titular del Juzgado de Letras y 
Garantía, con competencia en 
Famila y Laboral de Curepto. 
3002-0912 

EXTRACTO JUDICIAL DE 
INTERDICCIÓN POR DEMEN- 
CIA. En el Juzgado de Letras 
en lo Civil de Curepto, en causa 
434-2024, por sentencia defini- 
tiva de 28 de octubre del 2024, 
se decreta la interdicción por 

demencia definitiva de don Fran- 

disco Alberto Román Avendaño, 
y designa a doña Eugenia del 
Carmen Avendaño Núñez, como 
urador definitivo de los bienes 
del interdicto. Resolución dictada 

por doña Carolina Becera Sant, 
Juez Titular del Juzgado de Le- 
tras y Garantía, con competencia 
en Famia y Laboral de Curepto. 
0-2 e-0Nara 

2018, caratulada “BANCO ES- 
TADO DE CHILE con GALAZ 
VERA GONZALO IVAN”, juicio 
ejecutivo, resolución folo 43 de 
fecha 14 septiembre 2022, orde- 

nó notificar lo siguiente: “Provee 
escrito de foo 40 y 42: Previo a 
proveer, notifíquese de conformi- 
dad al artículo 52 del Código de 
Procedimiento Civil”. 

02-09-04-01800 

Juez árbitro Sergio Monsalve 
Carvajal rematará el 21 de 
enero de 2025, a las 15:30 
horas a través de videoconte- 
rencia por plataforma zoom en 
el siguiente link: https:/Izoom. 
us//3466880099, el inmueble 
ubicado en calle Los Alerces 
N'0352, que corresponde al 

NOTIFICACIÓN Ante 1 Juzga- 

do Civil Talca, causa RolC-2545- 

- DESTACADO - 

  

COLEGIO BICENTENARIO NOBEL 

SCHOOL DE PARRAL, requiere para 
su carga horaria año 2025, docentes de 

enseñanza media en Biología, Mate- 

máticas, entre otras . Interesados enviar 

currículum a euzumuGgmail.com juan_ 
k78Gyahoo.es Recepción de antece- 

dentes hasta el 10 de enero 2025. 

31 -02- 

Lote N*2 de la manzana 19, 
de la Población Huaiquillo, de 
la comuna de Curicó, inscrito 
a fojas 4989, N'3343 del Re- 
distro de Propiedad del Con- 
servador de Bienes Raíces 
de Curicó del año 1998 y a 
fojas 9611, N'5040, del Re- 
gistro de Propiedad del Con- 
servador de Bienes Raíces de 
Curicó del año 2011. Mínimo 
para la subasta será la suma 
de $50.000.000, pagaderos 

dentro de quinto día hábil de 
efectuado el remate. Inte- 

resados deberán presentar 
vale vista a la orden del juez 
árbitro, por un equivalente al 
10% del mínimo establecido 
para el remate que deberá 
ser entregado en el oficio del 
Actuario Arbitral, don Mario 
Riera Navarro, ubicado en las 
dependencias del 2 Juzgado 
de Letras de Curicó 
02-03-0807 - 01024 

  

GRE 

CUARTO JUZGADO DE LETRAS DE TALCA, rematará el 20 
de Enero de 2025, a las 12:00 horas, la totalidad de acciones y 
derechos que le corresponden a Don ANTONIO MOISES DEIK 
CEPEDA, acciones y derechos que ascienden a un 50% sobre 
inmueble correspondiente a: inmueble ubicado en Pasaje 3 Po- 
niente N"0520, Talca, que corresponde al lote 112 de la Manzana 
0-2 del plano de loteo archivado bajo el número 951 al final del 
Registro de Propiedad del año 1993 del Conservador de Bienes 
Raices de Talca. Las acciones y derechos sobre la propiedad 
soñalada se encuentran inscritas a nombre del demandado Don 
ANTONIO MOISES DEIK CEPEDA, a fojas 1763, N”1346, del 
Registro de Propiedad del año 1994 del Conservador de Bienes 
Raices de Talca. El remate se llevará a efecto en forma presencial. 
Mínimo posturas la suma de 589,33333 UF. El precio de la subasta 
se deberá pagar al contado, en dinero efectivo, dentro de 8" día 
habil siguiente a la fecha de la subasta, mediante depósito en la 
cuenta corriente del tribunal, debiendo acompañarse, dentro del 
mismo lapso, la respectiva boleta de depósito. Para tener derecho 
a hacer posturas en la subasta, los interesados deberán presentar 
vale vista a la orden del tribunal, por un equivalente al 10% del 
mínimo fijado para la subasta. Demás antecedentas expediente 
juicio ejecutivo, Rol N"C-1326-2020, caratulado "COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO ORIENTE LIMITADA con DEIK CEPE- 
DAANTONIO MOISES". SECRETARIA. 
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

02/01/2025
    $259.145
  $1.034.400
  $1.034.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.600
       4.200
       4.200
      25,05%

Sección:
Frecuencia:
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